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ANEXO QUE SE CITA

Poten- Veloctdad CondIciones
cta del Irprol atmoeférlcaa
tractor Con.u-

• l. mo es·
toma pec1fico

de IToma
(gr!CV r.mpo I'ce"ó.

fuerza Motor d. ho'" ratura (mm
leVJ fUerza .ec) Hg)

Ill, Observaciones:

RESOLUCION de 8 de tullo de 1983. de la Di·
rección aeneral de la ProduCción Agraria, por la
que ae concede la homologación genérica de los
tractor•• marca c1nternattona.Ja. modelo 958.

Solicltllda por la ·.Empres~ Nacional de Autocamiones, So
ciedad Anónima- (ENASAl, la homC"loga.clón de los tractores
que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por la
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23624

u~ En,ayo, comt:l!ementarto•.
Prueba a la velocidad del motor <2.200 revo
luciones por minuto) designada como nominal
par el fa.bricante para toda clase de trabajos

Datos referidos
• condiciones
atmosUricas
normales ,..... 97,6 2.200 1.100 - 1S,5 760

Datos observa· l, I I Idos •.; ;'"."; '••• o.. 85,!! 2.0001.000

DatOI reierldo5
a condiciones .

atmosf6ricas
normales ... .. 92,7 2.000 1,000 - 16,5 780

1. Ensayo de 1Í.omolol1ación d. Dotenclo.
Prueba de potencia sostenida a 1.000 ±. 25 revo

luciones por minuto de la toma de fuerza

Motor: Denominación .., .•.
Combustible ~mpleado .,...,

Tractor homologado:

Marca .
Modelo ._ '"
Tipo oo' ... oo' , .. , ..

Fabricante ,...•.•,....•, .

RESOLUCJON de 8 de jultc. de 1983, de la Di
r4i'cción General de la Prooueción Agraria, por la
que 8e concede la. homologación genérica de los
tractores marca .lnternational_, modelo Q56 A ..

Solicitada por la .Empresa Nacional de Autocamionps. So
ledad Anónima_ IENASA), la. homologación de los tractores
ue se citan. realizadas las verificaciones precePtivas por la
stación de Mecánica Agrícola y apreciada 6U equivalenCia, a
tectos de su potencia de inscripción. con ios de la misma

marca, modelo 1055. de confonnidad con lo dispuesto en la
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General hace pública IU Resolución de
sta misma fecha por la que se concede la homologación ge
érica a los tractores marca .Internationah, modelo 956 A, cuyos
atas hornologa4os de potencia y -consumo figuran en el anexo.

2, La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
stablecida en 93 (noventa y tres) ev. .

3. A los efectos de su equJpamIento con bastidor o cabina
e proteccIón para caso de vuelco, los mencionados tractores
uedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Re
olución de esta Dirección General,· publicada en el .Boletin

Oficial del Estado- de 22 de enero de 1981.

Madrid, 6 de Julio de 1983.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero.
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Poten· Velocidad ~Condlclont'B e
da d.1 (rpml .atmosfériCB! n
trao;,WJ Consu- d.,. mo M·

1"'" pec1fl".o ed. I'om'
(~/CV rempe- PreelÓD

fuena Motor ·de bOra> raturs (mm
dleV,) fuerza (OC> Ha>
q

•
Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ±25 revo-
luciones por minuto de la toma de fuerza

.tos observa.¡
91.7\ 2231 I 1.000 I I Ivados ..........:. 210 28 n7

Datos referido~

a COndlcione~

atmosfér i c a f
. normales ...... 99,0 2.231 1.000 - lU 760

n. Ensayos complementario•.

a) Prueba a la velocidad del motor (2.300 re-
voluciones por minuto), designada como no-
minal por el fabricante para toda clase de

trabajos

ato, ·obser.¡
.3,0 12.300 I l.ool 1 I Ivados ......~ .... 210 28 n7

atas refertdOE
a condlctoDe~

atmosféri c a 6
normales ....... 100,4 2.300 1.031 . 15,5 760

.
bl Prueba de, potencia sostenida a 540 ± la re·
voluciones por minuto de la toma de fuerza

D~tg: ,~b.~.•~~~: I 90,3
1 2.200/ 540

1
210 I 27 l 717

.
Datol rereno.o&

a condlc1one6
atmoat6rielUo
normales .. ... 97,8 2.208 S4() - 1U 780

el Prueba a la velocidad del motor (2.300 re~
voluCiones por minuto), designada como no-
minal por el fabricante para toda clase de

trabajos

D= .~b~'~~~: I 92,71 2,300 I 562\ 211 I 27 I n7

.

Datos referidos
a oondiciones
atmoltértDM ..
normales ....•. .100,2 2.300 S02 - 15,5 780

UL Observactones: El tractor posee dos ejes normalizados de
toma de fuerza: uno principal, de 1.000 rpm, y otro secun-
darlo de 540 r m, ' .
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En9ayo de homologact6n de potencb. -

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ±_25 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

U. En,ayOl complementano..

Prueba a la velóc1dad del motor U.200 revo
luciones por minuto) designada como nominal
por el fabricante para toda clase de trabajos

760

1
711

I 711

15,5
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.International_.
733-E.
Ruedas.

0030451 FOOl296.
...International Harvester y Co.-,

Saint Oizle:r {Francia}.
.Internat1onal_, modelo D-206.
408866.
Gas-oil. Densidad. O,MO. Número

de cetano, 50•

1.890

Poteo- Velocidad Condlclonee
cl. d.l lrpml atmollerlcaa
'ncurr Conlu-
ala mo ..
toma I fama

:>eclfic.c
da {gr/CV romoe-\ p",IOofuerza Motor de boraJ ratura lmm

ley) tuerze IOC) HII
.

Datos referidoe
a condiciones
atmostérteu
normalel ..•••• 56,5 2.180 623 - 15,5 760

•

Datos observa-¡ I I
dos ._ ••• .•. ••• SI,. 2.180

111. Observaciones:·

Datos referidoe
a condlctones
atmosféricas
normales .•• ... 49,9

1. Ensayo de homologación de Dotencia.

Prueba de potencia sostenida a 540±10 revo
luciones por minuto de la toma de fuerza

U. Ensayo.! complementario•.

Prueba a la. velocidad del motor -2.180 revo
luciones por minuto-- designada Cfomo nominal
por el fabricante pata toda clase de trabajos

Marca _ ..
Modelo ••• ••• oo; oo••" ." _

Tipo ••••oo ... 'oo ...." ••••"

Número de bastidor o cha.-
sis ; : , ..

Fabricante· ••••_ oo. oo•••••••

Motor: Denominación ••••••
Número ~ ..
Combustible empleado .•.•••

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado.

3. A los efectos d, su equipamiento COD bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco, los menclonados tractorea
quedan clasificados en el subgrupo 3.2 del aneXO de la Reso
lución de esta DirecciÓn Gener~, publicad. en tJI .BoletJn
Oficial del Estado_ de 22 .de enero de 1981.

Madrid, 14 de Julio de 1983.-El Director general, P. D.; el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 1\0
mero.
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Dato! referidos
a condletones
atmo,f 6 ric&l
normales •••.••

Motor: Denominación ......
Combustible empleado .•..•

ANEXO QUE SE CITA
Tractor homologadOl
Marea ..•...••• '" ••••" ••• OH
Modelo _ ..
TIpo .
Fabricante __ __

Estación de Mecanlca Agrico a y apreciada su equivalencia, a
efectos de su potencia de inscripción. con loa de 1& misma
marca, modelo 1055, de oon!\)rmidad COD. lo dispuesto en la
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964.

1. Esta Dirección General hace pública IU Resolución de
esta misma fecha por 1& que se concede la homologación ge-
nérica a los tractores marca ..Internatlonal... modelo 956. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia' de inscripción de dichos tractoreD ha sido
establecida en noventa· J tres (93) CV.

3. A los efectos de 8U equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionados tractorea
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del Anexo de la Re
solución de esta Dirección General. publlcada en el _Boletín
Oficial del Estado. da 22 de eDero de 1981. .

Madrid, e de julio d. 1983.-EI Director general, P. D.. el
Subdirector general de la Producc1ón Vegetal. José Puerta Ro
mero.,

23625 RESOWCION de 14 de fulio ele 1983. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la qUlI
89 concede la homologación genérica de los tract:J
rN marca .1nternattonal-, modelo 733-li:'

Sollcit:l.da par .Empresa Nacional de Autocamiones, Socie
dad Anó.lima. (ENASAl. la homologación de los tractores que
se citan, y practicada la misma ~ediante su ensayo reducido
en la Estación de Mecánica Agricola, de conformidad COn lo
dispuesta en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha. por la que se concede 1& homologación genérica
a los tractores marca _Jnternational_. modelo 733-E. cuyos datos
homologados de- potencia. 'i consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 50 (cincuenta) ev.

UI. Observaciones:

23626
Datoa referidos

a condiciones
atmosféricas
normales ...._ 87,8 2.200

.
1.100 - 15.5 780

RESOLUCION de 2iJ de iulto de 1983, de la Direc
ción General de la- Producción Agraria, por la que
S6 conceds la homologación genérica de lo, tracto
re8 mar~ .Deut...Fahr-, modelo D-iOO7.

Solicitada por .Cfa.. Española de Motore. Deutz, S. A._. la
homologación de los tractores que se citan. y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agrfcola, de conformidad Can lo dispuesto en la Orden minis
terial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta DireCCIÓn General hace publica su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica
a los tractores marca _Oeutz-Fahr_, modelo 0-7007, c;uyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sid9
establecida en 60 (sesenta) CV:

3. A los efectos dI! su equipamiento con bastidor o cabtna
de protección para. caso de vuelco, los' menc:ionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu_
ción de esta Dirección General, publicada en el .BoleUn Oficial
del Estado_ de 22 de enero de 1981.·

Madrid, 26 dé julio de 1983.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.


